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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección “A” quien mediante providencia 
calendada 20 de agosto de 2022, declaro NEGAR el amparo de los derechos 
fundamentales de petición, libre locomoción y mínimo vital del señor Luis Jefferson 
Díaz  Castro. 
 
Ahora bien, como quiera que a través de oficio con fecha del 10 de mayo de 2022 
proferido por la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que 
mediante auto calendado 30 de noviembre de 2020, fue excluida de revisión la tutela 
de la referenciase dispondrá que por Secretaria se proceda al ARCHÍVO del 
expediente.  
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
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